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oRoEt'tANza MUNICIPAL N' 612 -2026-M0CC

Cerro Colorado, 29 de abÍldel 2026

EL ALCALDE DE LA filUNlClPALlDAo DISTRITAL DE CERRO C0L0RAD0;

POR CUA}¡ÍO:

ElConcejo de la Municipalidad D¡stitalds Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'0m-2026-M0CC de lecha 28 de abril

del 2026 trató la pro;uesta de Ordinanza Municipal que agtablece la exon€ración parcial del pago dsl der€chopor celebración de

matñmonio civil, par; bs participantes d€lmatrimonio cjvilcomunitaño organizado por la Municipalidad Distritalde Cero Colorado con

moiivo de mnmemorars€ el LXXII anive|sado de creación polil¡ca d€l distrito

CONSIDEMNDO:

eue, la l,/un¡cipalidad, conforme a lo establecido en €l artlculo 194" de la Constilución Pollllca del Estado y los articulos I

y del Titulo irsliminar óe ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gobierno plomotor del desaÍollo local' con

personeria jurldica de derecho p¡bÍco y con plena capacidad pala el cumplimiento de sus fines' que goza de autonomia politica'

lconOÁir" y aOrinisfraüua en üt .sun'tos d" t, competenc¡a y tienen como inalidad la d€ repres€ntar al vecindario' promover la

adecnada p'restación d€ los servicios públ¡cos y 9l d€sarollo integfal, sostenible y amónico de su c¡rcunscfipciÓn.

el articuto 4, de la cofsttuc¡ón Polifc¿ del Peru establece que la comunidad y el Estado pfotegen especialmenle al

nte, a la madfe y al anciano en s¡tuación d€ sbandono. También pfot€gen a la familia y pfomueven el mafimonio.

a sstos últimos corno insütuto6 natulales y lundamentales de la sociedad
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eue, st arÍculo 233" det Codigo Civil subraya que la rsgulación jur¡dica d€ la familia tiene por lnalidad contribui a su

mnsolidación yiortalecimiento, en armoniá con los principios y normas proclamadas en la Constitución Politica d€l Porú

eue, el articulo 234" del Código C¡v¡l detsmina que €l matrimonio es la unión volunladam€nls concertada por un varón y

una mujer legaimente aptos para ella y fo-nnalizada con suj€c¡ón a las d¡sposicion€s de este Codigo, afin de hac€I v¡da común

Oue, el numeral 9 del articuto I de la Ley Orgán¡ca de Municipaiidades, Ley 27972, I€gla que conesponde al concejo

municipal, cr€ar, modiicar, suprimir o exonerar de confibui¡on€s, tasas, aóitrio6, l¡cencias y derechos, confome a lsy'

Oue, el Texto únim de Pmcedimi€ntos Adminislrativos de la Municipalidad Distdtal ds Ceno Colorado, actualizado

mediante Ordenanza N'585-MDCC y ratific€da mn la Ordenanza de la Municipalidad Plov¡ncial de Arequipa N' 1351-MPA, contempla

el procsdimiento de matímonio civil €n el local municipal fu€ra dol horario de trabajo, con una tasa de S/ 180.10 (c¡ento ochonta con

10/100 soles).

eus, con inforine N'016-2026-OREC-GM-MDCC, la Jefe de la Oicina ds Rsg¡stlo C¡v¡l comun¡c€ que-por el LXXII

an¡versario de creación polltica del distrito se ha programado la celamonia de matimonio civil comunitado para eld¡a 30 de mayo de

2026j por lo que, alfatirse de una aclividad trascendental que tien€ por obieto la consolidac¡ón d€ la familia, solicita que elc0st0 por

JeáÉo ¿e cieúraciOn ¿e matrimonio sea de S/ '10.00 (d¡ez con O0/100 soles), a fn de lograr una msyor partlcipac¡ón de la población'

sobre todo do aquellas parejas que mantienen una rolac¡ón de conYiv€nc¡a en unión de hecho

Oue, med¡ante informe técnim N' 008-202rc0S-MDCC, la Gerente de Desarollo Soc¡alseñala que la propuesta d€

reducción excepcional del derecho de tamitación s€ €ncuentra orientada a promover el accsso de la población al matrimon¡o civil, en

concordancia con 6l int€rés publico y las competencias municipalas; prec¡sando, además que el plocedim¡ento se encuenlra regulado

en e Texto únim de Prcced¡mientos Administrativos ds la Entidad, sl cual establece los requjs¡tos y condic¡on€s aplicables para su

tramitación.

eue, a través del informe l€gal N' 004-2026-EL-SGALA-MDCC, la Esp€cialista L€gal de la Sub Ger€ncia de Asuntos

Legales Administrativos, prec¡sa que la eioneración parcialde la lasa porderechode matdmonio busca incantivar lafomalización del

estdo civilde las parejai en unión de he€hoi considerando que el matrimonio, como institución, consütuye un pilar fundamental para

la mnvivencia social y el fortalecimiento de la famil¡a.

eu8, con proveido N. 156-2026-GAJ-MDCCC, el Gerente de Asesoria Juridica, olorga confomidad al ¡nforme l€gal

precitado.

En mnsecu€ncia, mn conocimiento de los miembros delConcejo Munic¡pal, luego deldebate sobre €l6unto materia d8l

oresente en Sesión de Conceio Ordinaria N' 008-2026]\,|DCC, POR UilAt{lMlDAD, se emit€ €l siguisnt€:

9 Sede Principal: Calle N/ariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"

O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municenocolorado.gob.pe

oRoENANZA IIUI{ICIPAL OUE ESTABLECE LA EXOilERACIÓ}¡ PARCIAL DEL PAGO DE TASA POR DERECHO

DE CELEBRACIÓiI DE MATRIÍiIOi{IO CIVIL COMUI'IITARO M26

ARTÍCULO pRllilERO: ExoNERAR parcialmenle del pago del derecho por concepto de c€lebraoión de malrimonio civil

en el locat municipalfusra del hora o de trabajo, cont€nido €n ol TUPA ds la ñlunicipalidad oist talde Cero Colorado, actualizado

mediante Ordenanza N" 585]VDCC, únicame;te a los participantes d€l matrimonio c¡v¡l comun¡tario organizado por la mun¡clpálidad

con motivo d€ conmemorarse €l LXXtt anivorsario d€ creación política deldistrito, establec¡éndose como pago único de S/ 10.00 (diez

con 00i 100 sol8s).

ARfICULo SEGUI¡Do: EiICARGAR a ta c€rencia d6 D€sanollo soc¡al y a la Oficina de Registro del Estado civil el

cumplimiento de la presente.

ARTICULO ÍERCERO: E {GARGAR a la Ofcina de S€crotaria Generalsu publicacióni a la oncina de leonolog¡as de la

tnformac¡ón su oublicación en et portalweb de ta municipalidad y a la Oñcina de lmagen lnstitucional Prensa y Pmtocolo su difusión.
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500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


